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Con objeto de que los precios de las harinas, cereales y carnes 
puedan regularizarse en general procurando impedir las alzas abu
sivas en perjuicio de los intereses públicos, diariamente se publica
rá en este Bo l e t ín  Of ic ia l  notas de las entradas de dichas sub
sistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de donde 

se importen.
Se advierte al público que si después de enterado de dichas no

tas se cree alguien perjudicado en cualquier caso concreto, deberá 
acudir á este Gobierno ó á los Alcaldes respectivos, los cuales, de
purando el asunto, procederán en consecuencia poniendo á dispo
sición de los Tribunales á los que resulten confabulados para alte
rar los precios ó incurriesen en responsabilidades de análoga índole.

Estas prevenciones las harán circular los Sres., Alcaldes por 
medio de bando ó pregón y diariamente fijarán en la puerta de^ 

Ayuntamiento el Bo l e t ín  Of ic ia l  con las notas antes expresadas.

Además, dichos Alcaldes realizarán dentro de cada localidad 
cuantos trabajos y gestiones sean oportunos para evitar la carestía 
de las subsistencias y procederán siempre con la mayor actividad y 

energía para descubrir, perseguir y castigar las codicias particulares 
^ue intenten desarrollarse con daño del bien general é injustificado 
Motivo, en la seguridad de que han de obtener todo mi apoyo.

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

COTIZACIONES
Nota oficial del Gobierno civil de Barcelona, fecha día 9

's trigos castellanos á 34*00 pesetas los 100 kilos (promedio)

habidas
Dorada. . 

B*B. , . . 
?• O. Blanca. 
ÍF- • • • 
s°é0-a- •

. á 36*25 pesetas los 100 kilos.
. á 39*00 y 40*00 idem.
. á 41*00 idem.
.. á 48*25 ídem.
. á 41*50 y 43*00 idem.
. á 48*07 y 49*27 idem.

B. F...................... á 40*50 y 41*50 pesetas los 100 kilos.
Patent . . . . á 42*50 idem,
Patent fuerza. . á 46*00 idem.
M. ..... á 38*00 idem.
Superfina , . . á 40*00 idem.
R. R. R. . . . á 35*00 idem.
Batalla , . . , á 38*00 idem.
Oriente. . . . á 41*50 y 42*25 idem.
O. O......................á 40*50 y 42*00 idem.
Monserrat. . . á 40*00 idem.
Pirineos. . . á 45*00, 45*75, 46*00 y 46*50 idem.
i.a n.° 1. . . . á 42*00 idem.
i.a n.° 2. . . . á 40*00 idem.
i.1 n.° 3. . . . á 37*50 idem.
1.a n.e 4. . . . á 30*00 idem.
Selecta. . . . á 41*25, 42*00 y 43*60 idem.
Fuerza extra . . á 44*50 y 47*50 idem.

Promedio precio harinas 41*87
- ———

SUBSISTENCIAS
Llegadas el día 9 de Barcelona en el oapor «Rey ]aime I»

Harina y Salvado........................17.000 kilogramos.
Id. y otros............................ 9-59° id.

Varios.............................................1.115 id.
Manteca ................................ 6 id.
Leche condensada . . . . 208 id.

Llegadas boy dia 10 de Barcelona en el vapor «Miramar»
Harina.........................................34.000 kilogramos.
Pastas para sopa..................... 245 id.
Habas 30-000 id.
Fécula.................................... 1.700 id.
Vino y otros.......................... - 1.700 id.
Jamones............................... 7° id.
Patatas ........ 10.000 id.
Bacalao............................... 5 60 id.
Salvado.................................... 40.200 id.
Coloniales. ........................... 4-752 id-
Avena.......................................... 20.420 id.

O ATUXTES
El precio de las mismas no ha sufrido alteración y por 

consiguiente sigue siendo el ordinario.
Palma 10 de Septiembre de 1914.
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PARTE OFICIAL

P^esldenois del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g) 

8. M. la Rsina Doña Victoria Eugenia, é 
88. AA. RR, el Príncipe de Asturiae y 
Infantes, continúan ein novedad en su 
importante salud.

Da igual beneficio dishutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia

(Gacetas 7 y 8 de Sep iembre')

SECCION PBOVIMAL
Núm. 2063

Gobierno Civil
Minas.—No habiéndose presentado 

dentro del plazo que marca el artículo 20 
del Reglamento general para el régimen 
de la Minería, el oportuno resguardo de la 
Caja de Depósitos acreditativo de la con
signación en la misma del 95 por 100 del 
importe necesario para responder de los 
gastos facultativos correspondientes a 
registro minero «Catalina» (n,° 721), sito 
en el paraje Se Sort, del término muni
cipal de Campanet, he dispuesto por pro
videncia del día de hoy, la nulidad del 
expresado registro, y sin curso y fenecido 
su expediente, con arreglo al caso prime
ro del artículo 93 del citado Reglamento.

Lo que he dispuesto se publique en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento y á 
Jos efectos del artículo 149 del mismo 
Reglamento, haciendo constar, como pre
viene el párrafo tercero de este último 
articulo, que las horas de oficina en que 
pueden presentarse las solicitudes, son da 
las once á las trece.

Palma 4 de Septiembre 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martinezde Campos

Núm. 2064
Mi-nas.—Por cuanto D. Bartolomé Mo* 

ner y Eguia ha presentado una solicitud 
de Registro de cuarenta pertenencias de 
mineral lignito con el titulo de La Pros- 
peración sitas en el paraje nombrado Sí 
Son del término municipal de L’oseta 
haciendo la siguiente desigoaoióa:

Punto de partida, la esquina Oeste de 
la estación de Líesete, punto indubitable 
y fijo. A partir de él se medirán 200 me
tros al 0-, y se colocará la 1.a estece; á 
partir de ésta se medirán, en dirección 
N,, 200 metros y se colocará la 2.a, á 
partir de ésta se medirán, en dirección 
E., 800 metros y se colocara la 3.a, á par
tir de ésta se medirán, en dirección 8., 500 
metros y se colocará la 4 a, á partir de 
ésta se medirán, en dirección O., 800 me
tros y se colocará 1» 5 a, y a los 300 metros 
de esta última, en dirección N., se hallará 
la 1.a estaca, quedando asi cerrado el pe
rímetro que comprende las cuarenta per
tenencias que se solicltáo; orientándose 
por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fia de que, en el 
término de sesenta dies á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten ¡os que se orean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzgan 
oportunas.

Palma 4 de Septiembre de 1914.
El Gobernador

Ignacio Martínez de Campos

Nóm. 2074
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

Establecida en esta provincia por Real 
Decreto de 14 de Marzo de 1913 la Es
cuela Normal Superior de Maestras, la 
Comisión provincial en sesión celebrada 
el dia de ayer acordó proceder por medio 
de concurso al arrendamiento de un local 
pa.a írsialsr el referido Centro docente, 
con sugeción al siguiente pliego de con
dicionen:

1 .a Es objeto del concurso el arriendo 
en esta ciudad de no local para instala
ción de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de esta provincia.

2 .a El edificio tendrá la extensión 
suficiente para poder contener:

Cuairo clases capaces pera 30 alumnas 
con luz abundante y buena ventilación.

Una pieza para Dirección.
Otra para Secretaría y Archivo.
Otra pare Sala de P'ofeao-'as, 
Salón ó patio de espera pera alumnes. 
Cuartos trasteros y local suficiente p^ra 

loe retretes que sean neoeearíoe.
Habitación para la Srs, D"rector», 

Coneerga y Parleta.
3.a El arriendo será por tiempo de dos 

años á contar dtl dia en que so formalice 
el contrato en la ío?ma prevenida eo el 
párrefo 2.° del eriícnlo 22 de la Inetmc- 
ción de 24 de Enero da 1905, prorroga» 
bles por otros 2 si por las partes cootra- 
tantes no ee solicita le rescisión con un 
año de anticipación á su vencimiento. La 
Diputación no obstante, sa resirva el 
derecho da poderlo rescindir en el coso 
de que fuera suprimida la referida Es
cuela á la termloeción del curso en que 
tuviere lugar, así como tamb én si por 
esta Corporación 09 habilitara local de en 
p opisdad á donde aquella pudiera eer 
IraBladada,

4.a El contrato será firma aunque la 
casa cambíe de dueñi por herencia, 
venta ó trasmisión de bienes, no pudien- 
do alterarlo ó desahuciar los nuevos pro
pietarios.

5.a Las ob 36 que acaso hayan da 
ejecutarse para ’a adaptación é instala
ción del referido Centro, y las que sea 
necesario realizar por el uso natural del 
edificio, serán de cuenta de! propietario, 
viniendo éste obligado al terminare el 
contrato, ó sí por cualquier causa fuese 
rescindido, á recibir el edificio en la for
ma que se encuentre sin derecho á in
demnización,

6.a El precio máximo del alquiler 
anual será de dos mi! pesetas pagadas por 
mitad entre esta Corporación y el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta CepíSal 
hasta fines del corriente año, y directo- 
mente por la primara desde Enero de 
1915 en adelante, por trimestres vencidos, 
siendo de cuenta del propietario el im
puesto del l‘2O por 100, establecido por 
el Estado sobre loe pegos provinciales y 
municipales, y demás que correspondan 
y puedan establecerse.

7.a El plazo para la presentación de 
proposiciones seta de 15 díss, á contar 
desde el eiguiente al da la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, en le Secretaria de esta 
Corporación durante tes hor&s de oficina.

8.a T/aaounido que sea dicho plazo 
te Comisión provincial en la primera 
sesión qua se celebre procederá á la aper
tura da los pliegos y la adjudicación del 
servicio se efectuará tranacunidoe que 
sean los días que se juzguen necesarios 
para visitar los edificios ofrecidos en 
unión del Arquitecto provincial.

9.a Cumplido que sea dicho requisito, 
se hará la adjudicación del arriendo al 
propietario del edificio que á juicio de la ¡ 
Oomfafón provinrial reúna las mejores 
condiciones, y si ninguno de ellos las 
reuniese, aquella no vendrá obligada á 
acepta? proposición alguna y declarará 
desierto el concurso.

Pa'ma 3 da Septiembre de 1914.—El 
Vioepresldante, Luis Alemañy.— P. A. de I 
la O. P,—El Secretario, Miguel Font.

co o CM
É
z

a

Q

CQ

O

O

ti

O

a

c

a

-a
c8 
C

©~

O s* a

en e o
n

a

a

3 
“oo 
a a o

a o
o <s M o 
a,

aJD

a #33

Q, 
M

a
CS Q

«■2 
S a

R

a
"o

c

02 
M

Z

Q
Z

Q
rn 
o 
95 
E- 02 
5 
M 
a:

ac 
<5 
Z
S

<2

o

D 
z;

ti 
oo
z¡ 
O

O

O tí 
«e
ti
Q
<2 
tx 
D
O
W5 
O 
tí

OD

CD 
tití

Re
gi

str
ad

or
et

Re
gi

str
os

Pa
ra

je
Té

rm
in

o 
m

un
ic

ip
al

Cl
as

e d
e m

in
er

al
N

úm
er

o 
de

 
pe

rte
ne

nc
ia

s

ti

3 
■C 
g 

ti

n 
o 

02

Q

ti

Q 
es 
C

03

ti 
o 
§ 

tí
ti 
O 

U2 ti

ti

y
S
ra

ti ti

2

í 
e

ti

o

o 
k

■ti
ID

•ti 
ti

>

"m o
Pí

o 
"a
£
5

2 a 
Z

-  j Núm. 2043 Núm. -2070 I
ADMINISTRACION PRINCIPAL I DELEGACION DE HACIENDA 

DE CORREOS DE BALEARES I DE BALEARES
Por orden de la Disección general de | Aprobado por R. O. de 29 de Julio 

Correos y Telégrafos, se convoca concur- I último el plan de aprovechamiento de los 
so con carácter urgeníe para dotar á le I montes públicos de esta provincia á cargo 

d e,S61l e r d e , ‘t 0^ del Mfniaterio de Hacienda, formado por 
adecuado, con habitación para el Jefe I . „ ,, , .. 1£ , , ,
de 1* mlema, por tiempo de cinco anos, la S8oción Pata el Próxim0
que podrán prorrogarse por la tácita de I bQo forestal de 1914-1915, á fin de dar 
uno en uno, y sin que el precio máximo | cumplimiento á lo dispuesto en el articu-
de alquiler exceda de seiscientas pesetas 
anuales. Lee proposiciones se presenta
rán dorante los diez dies siguientes al de 
a publicación de este anuncio en el Bo 

l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á las 
loras de oficina en la referida Adminis
tración de Correos de Sóller, y el último 
día hasta lee cinco de la Urde, pudiende 
entes enleíarse allí, quien lo desee, de 
as bases del concurso,

Palma 6 Septiembre de 1914.—El Ad
ministrador piinoipal, José Geicia,

lo 3.° del R D. de 14 de Agosto de 1900 
de conformidad con lo dispuesto en la 
expEtseada R, 0. ha acordado publicar en 
este periódico oficial el estado que cons< 
tHoye la parte de dicho plan necesario 
para el conocimiento de loa pueblos due
ños de los mismos y de la Guardia Civil 
encargada de eu custodia, debiendo regir 
para la ejecución de dichos aprovecha
mientos loa pliegos de reglas facultativas
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dictadla por la que faé Inspección de 
Montes en 15 de Abril de 1898.

Se hace saber á los Ayuntamientos qa* 
según dispone la R. O. aprobatoria del 
plan y de conformidad con lo determine* 
do en la ley de 12 de Junio de 1911 y 
ticulo 9.° del Reglara nto de 29 de dicho 
mes, los pueblos deji.án de satisfacer al 
Tesoro el 20 por 100 Ja la renta de Pí°' 
píos y el 10 por 100 de aproveclr míenlo8 
forestales.

Los Ayuntamientos deberán }emíti“a* 
Ingeniero Jefe de la 6.a Reglón de la 8£0‘ 
clón facultativa de Montes durante e* 
próximo mes de Septiembre nota de 'o8 
disfrutes sobrantes para que sean enaj6' 
nados medíante subasta.

Palma 31 de Agosto de 1914.—El P0, 
legado de Hacienda, Jo pó  Rato.
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Pliego General de reglas 
facultativas

1 .a En ningana clase de aprovecha
mientos podrá verificarse el disfrute de 
otros productos, ni en mayor cantidad 
que loe consignados de manera precisa y 
explícita en la respectiva concesión, y 
éstos deberán realizarse en la época y den
tro del plazo que al efecto se señale.

Ea los aprovechamientos de made
ra no podrá corterse árbol alguno que no 
haya sido señalado para este fio. Los ár
boles se apearán procurando que su caída 
no cause daños en los demás que hsyen 
de quedar en pié, y conservando en el to
cón la marca puesta en el aeflilamienio.

3 .a El rematante está obligado á dejar 
limpin de pespojos la superficie de la cor
ta, excepto en eí caso 4a que el vfcci'»d»rjo 
tuviera derecho al disfrute de estos pro
ductos.

4 .a La corta de leñas, sean éstas altas 
ó bajes, no podrá verificarse sino fuera 
de la época del movimiento de la savia de 
los pies ó matas respectivas.

5 .a Les oortss de lefias altas se harán 
con arreglo á los modelos que en el sitio 
del aprovechamiento estableciera el en
cargado del señalamiento, dando los cor
tes á las del tronco, perfectamente lim
pios, sin dejar pitones ni producir desga
rraduras, valiéndose al efecto de hachas, 
podones ó corbillos bien afilados.

6 .a En las cortas á mata rasa, la roz^ 
se hará á flor de tierra sin descepar ni 
arrancar raíz alguna, y dejando las cepas 
rfcubiertas ligeramente con tierra.

7 .a Cuando la concesión obligue á de
jar resalvos, se conservarán para este 
objeto los brotes ó tallos más robustos y 
mejor conformados y á la distancia media 
ó en el número por hectáreas que la con
cesión señale,

8 .a Lee leñas para cuyo aprovecha
miento se prescríba el arranqne ae obten
drán operando con azadones y demás 
útiles á propósito, y dejando rellenos los 
hoyos.

9 .a El aprovechamiento de leñas 
muertes se hará sin empleo de herra
mientas, recogiendo á mano únicamente 
las secas y caídas por el suelo.

10 . En los casos de concesión de le
fias para obtener carbón, la fabricación 
de éste se hará precisamente en los sitios 
que se señalen.

11 . El ramoneo se verificará con 
podón ó con hacha únicamente en los ár
boles designados previamente, y dando 
loe cortes oblicuos y bien limpios, sin 
magullar rama ni pié alguno.

12 . La especie y número de cabezas 
de ganado no podrán variar ni exceder 
de los consignados en la licencie, con dis
tinción de cebones y melandares, tocante 
al ganado de cerds.

13 . Queda velada la entsada del ga
nado en les sitios del monte que sean ta
llares y en las porciones acotadas por 
causa de incedio ú otra cualquiera, res
petando siempre los mojones que existen.

14 . La entrada y salida del ganado 
tendrá lugar precisamente por los cami- 
minos y vías pastoriles que estén en uso, 
y, á falto de éstos, j or los pasos que al 
efecto se señalen al practicar la entrega ó 
el reconocimiento correspondiente, y que 
deberán hacerse constar en el acta res
pectiva.

15 . Los rediles se establecerán en los 
puntos de menos arbolado, y se vaciarán 
con frecuencia, dejando siempre los es
tiércoles á beneficio del monte.

16 . Los ganados de usuarios pertene
cientes á una misma vecindad entrarán 
al pasto formando un solo rebaño el la
nar y cabrio, una sola piara el de cerda 
y una sola dula ó vacada el mayor, é irán 
al cuidado del pastor ó pastores designa
dos al efecto. Sin embargo, el ganado 
mular, caballar, asnal, y bovino pertene
cientes á varios usuarios, podrá entrar 
separadamente, si asi lo acuerda el 
Ayuntamiento, en cuyo caso el Alcalde 
facilitará á cada usuario una papeleta que 
conste el número y especie de reses que 
bajo la vigilancia del correspondiente 
conductor ó guardián puede llevar al 
monte, con rreglo al reparto acordado,

17 . La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento respectivo, la Guardia ci
vil ó loe funcionarios del ramo, podrán 

disponer, cuando lo crean oportuno el 
recuento del ganado introducido al pasto, 
sin que á ello puede oponerse el remáten
te ó usuario en su caso.

18 a En el aprovecha miento de bello
tera ó montonera no podrá procederse si 
vareo sino cuando el fruto se jislle en 
completo estado dg madurez. Dicho vareo 
no podrá verificarse por la parte exterior 
de los árboles, ó 893 de frente, á fin de 
evitar la destrucción de loe brotes ó re
nuevo, ni emplearse oíros instrumentos 
que varas delgadas y flaxibhs, y cuidan
do de sacudir con ellas moderadamente 
las copas, para no causar daños al arbo
lado con la caída excesiva da la hoja.

19 .a Se prohíbe á los pastores ó con
ductores del ganado utilizar para sus pre
cisas atenciones otras leñas que las muer
tas ó rodadas.

20 .a El alcance de las pifias se verifi
cará á gancho ó gorgoz y de ningún mo
do á golpe de varal.

21 .a Los casqueros y tendederos de la 
pifia se situarán en ¡os puntos más despe
jados de plantas arbóreas, que á ese fin 
se determinarán y consignarán en el acta 
de entrega.

22 ,6 Para tapar y tostar la pifia se 
emplearán solo íes hojas y ramas muertas 
y rodadas y las lefias procedentes de plan
tas secundarias como la jara, la retama, 
el tomillo, etc., no permitiéndose más 
herramienta qoe el azadón para obtener 
estas últimas y el rastrillo de dientes muy 
espaciados para ¡ae primeras.

23 .a De esta última manera se hará la 
recolección de brozas en los raros casos 
en que, por circunstancias especiales, se 
permita esta clase de aprovechamiento.

24 .a El aprovechamiento de resinas 
solo podrá tener lugar en los árboles qua 
para ello se señalen, y no podrá señalarse 
ninguno que mida diámetro menor de 25 
centímetros á un metro de! suelo.

25 .a De ordinario la resinación será 
á vida aplicándose e! sistema Hougu^s, y 
las dimensiones máximas de la cara serán 
las siguientes:

Metros

Lougitud.................................... ...... . 3*40
r fE0 la b88e superior. . O‘llL8lltnd' tEa la inferior . . . 0'12 

Profundidad.................................................0'15

Las longitudes de cada una de las cinco 
entalladuras de que se forma la cara, se
rán, respectivamente las siguientes:

Metros

Eitalladura del primar año. . . 0*50
Id. del segundo. . . . 0'60
Id. del tercero. . . . 0'60
Id. del cuarto. . . . 0'80
Id. del quinto. . , . 0'90

Tota! de las cinco entalladuras ó 
sea longitud de la cara. . . , 3'40

26 .a No podrá abrirse nueva cara sino 
cuando la altura ó conformación del árbol 
no permitan la apertura en toda su longi
tud, Para esta operaeióa deberá emplear
se precisamente la escoda, quedando en 
absoluto prohibido el uso de las azuelas 
antiguas,

27 .a Cada campaña anual para el 
aprovechamiento durará, lo más, ocho 
meses y medio, á contar desde el die que 
se fije para comenzarla, entendiéndose 
comprendidas en dicho plazo las labores 
preparatorias, las operaciones de resina- 
ción y la recolección de miera, vasijas, 
etc., y que las operaciones de resinación 
deberán empezares quince dias después 
que dichas labores preparatorias.

28 .a La duración da los contratos de 
aprovechamiento de resinas será, cuando 
menos, de cinco años, y, en caso de ex
tenderse á mayor número, éste deberá ser 
divisible en periodos de oinco.

29 .a Sin perjuicio de lo dicho en la 
condición 25.a, podrá autorizarse la resi» 
nación á muerte en Jos árboles de corta 
desde cinco años antes que ésta haya de 
tener efecto. Eu tales casos se permitirá 
que asi el número como las dimensiones 
de las caras, sean lo más apropiados para 
obtener la máxima producción resinosa 
durante los expresados cinco años.

30 .a Para la obtención del corcho no 
podrá ser descortezado ningún alcorno
que cuyo tronco mida, á la altura del pe

cho, manos de 50 oer.! i metros de oh con- 
ferenois, como tampoco la? remes que 
tengan menos de 30 certimetroB de cir- 
cunfe/encifi en sn base ó punto de finan» 
qu».

31 .a No podíá r.rrsccusa co;cbo que 
tenga menos de ocho años, y en arraonia 
con éatr, .‘o coroeeíón ¿o esta cla^e da 
difefrutey ee hsrá de o dinarío pera el 
plazo de diez i ños como máximur., du- 
ranta el cual solo podrán verificarse dos 
pelas, obteniéndose te la primer , sd»- 
más del corcho de edad no m iuor que la 
expresada, el bornizo de loe átbo'ea que á 
este (f-cto se señalen, y debiendo erran- 
caree o la segunda todo ei corcho que 
tenga ó excada de loa citados ocho años, 
cualquiera que sea su grueso y calidad.

32 .a Las operaciones de descorche se 
hará.- "’e modo que las iDCisiones ó cortes, 
tanto horizontales como vetiioaks, esac 
perfectamente limpias y sin que hieran ¡a 
capa- madre y la separación de! corcho se 
veelfic-rá cuidando de evitar el despren
dimiento ó arrastre de h mencionada ca
pa- nc-rdre.

33 .a Ei arranque del corcho se hará 
en toda Ir  superficie da! árbol, tanto en el 
tronco como en las ramas, sin d^jsr ad- 
horides pedazos sueltos.

El dracorche del bornizo se verificará 
solamente en el tronco y ramas madres 
de loy áiboltiB señ^ados para este objeto.

34 .a Deberá cuidarse también de no 
daflsr, rascar, desganar, ni qu la: bajo 
pretexto lee catas.

35 .a Qu da tarmine: tements prch bi- 
do el deseo echamiento de los troncos y 
ramae notarifimento enfitrmoe, y ssi mis
mo ¡b  corta, extracción y disfrute de ár
boles, ramas y demás que constituyan el 
aprov^hamiento esenoitolmente mídera- 
ble y bñoso del monte, como lamb-én de 
los al3¿;noques secos y de loe que perez
can dn^nte la temporada del aprovacha- 
mianío por efecto del descorche, deorepI- 
iud, ó por accidentes admosféricos ó de 
otr» 01-86.

36 .a En las opeisolones del descorcha 
debida emplearse operarios diestros é 
inteligentes, usando instrumentos perfec
tamente afilados, cuidando de que no se 
cause daño alguno á los alcornoques y 
prohibiéndose terminantemente la prácti
ca viciosa del golpear el corcho con la ca
beza dtl hacha al tiempo do arrancarlo.

37 .a La recolección de! esparto prin
cipiará dentro de los meses de Juufo ó 
Julio y podrá seguirse hasta castro mssea 
dal comienzo del arranque.

38 .a Se cogerá de una vez Isoto me
nor número de hojas cuanto más suelto 
sea el terreno prohibiéndose la repela- 
ción ó sea el arrancar dos veces en un 
año el esparto de una misma mete. Le» 
atochas, el terminar el aprovechamiento 
autorizado, habrán ds quedar previstas 
de! esparto corto y mediano necesario pa
ra ofrecer buena producción al siguiente 
eño, y limpias de los brotes secos y en- 
fesmizos.

39 .a La recolección del esparto deberá 
suspsuderee en los dias de lluvia y mien
tras el terreno se alie reblandecido, y no 
podrá entrar á practicarla número de 
jornaleros mayor de! que se fije para ca
da disfíuts en las condiciones de la con
cesión.

40 .a El aprovechamiento del palmito 
no podrá dar principio antes del día 1,° 
de Mayo y quedará terminado el 30 de 
Septiembre,

41 .a La corta de palmito se hará con 
iotrumentos bien afilados, dando las cor
tes lo más bajo que sea poe'ble, sin dejar 
brotes reviejos ni ramas secas, siendo 
obligación de rematante, concesionario ó 
usuario el rozar todas las matas sin elegir 
las d¿ menor calidad, y debiendo dejar 
perfectamente limpio de despojos el sitio 
del disfruta.

42 .a El aprovechamiento del palmito 
comprende solamente las hojas de ha 
matas, quedando terminantemente pro
hibido el arranque de la raíz.

43 .a Son aplicables estrictamente á 
esta clase de aprovechamientos las dos 
prohibiciones que con respecto á loe de es
parto establece la precedente regla 39.a

44 .a El arriendo de la caza será ex- 
olueivamente para el uso de escopeta con 
determinación precisa del número de éstas, 

permitiéndose á cida ctzador llevar ano ó  
dos perros, con obligación de no usar ot?0g 
tecos qus Ies ríame los incombustible?,

45 .a En dichos arriendes regirá estrió, 
lamente iodo cusí to las disposiciontg 
generalas vigentes ?n la mal ria prper-j. 
ban cor respecto á épocas y dias da v p i, 
em; • o de ’ezoe y r ciemos, neo - bo oe 
y c za de determin ;das 6 v ps becc ficiostg 
á Ib eg^Qü Mera y á los mont^u,

46 a Para el eoiovechamiecto 
csz e< conrideLt á al remstanto de !» mig. 
ma como dueño exclusivo da ladí i mcnie 
á que el contrato ee ?efie a, pudk’do 
dicho ¡remataniedar licencias ¡údividuh eg 
en número que no exceda de! express-dt 
en la expedida á su favo?, hosneiat p4r. 
cíales qus deberán st; preaeu’adas ai fon- 
cionüffo que hubiees expedido la genersl 
para que las vise y selle, sin cuyo requl' 
sito setán nulas. ~

47 .® Lt fexploUnión de csateres pera 
la extracción de piedras, loe aprovecha. 
mUnlos dea cijas y los de tiesas imtórsae 
se ve?itioaráu á zanja abierta, con talud 
cuya bass será de uu cuarto ó de un quintó 
de la a’ n , y se pracVcarán á hecho ó 
filón seguido las cxof>v otoñes iodiepstai- 
ble-, modo qoe eo perjudiquen les 
ex':;oíscron s 8uc.‘8ry*8 oas’záui salea 
aprcv ch¿midotos [o ma qu.? precep
túen tas ItcáDcias zea^eotivts y oorreepou- 
dientes actos de &ütug* y limiláDrlofia U 
explotación de las canteras y zanjas á !a 
que fije ó señale o! euc^ gado de verificar 
dicha entrega ó se mencione «n la lioen- 
ds ó  acuerdo de GonMeíón.

48 .a Las operaciones ds curta, labra y 
saca ó arrastre, poda, roza y arranque, 
deacorch», recolección d» fru;oe, carga y 
descarga de hornos, exh-aocíón da produc
tos, pastoreo, entrada y salida de ganados, 
y en general las ds toda suerte de apro
vechamientos, se verificarán solo dufsnte 
las horas del dia, ó sea deede la salida 
hasta la presta dsl so', debiendo los gana
dos pernoctar fuera del monta ó eu las 
enejadas que al efseto existan dentro del 
mismo, y á falta da éstas, en rediles ioa- 
tahdos coa sujeción á la regla 15.a

49 .a La eaca de maderas, asi como la 
ext acción de toda otase de productos, sa 
ve ficará por loe camtaos qna exietau ya 
en al predio, y, en eu deheto, por los 
sit:os ó pasos que se señalen al hacerla 
entrega del aprovech : miento y ae consig
nen en el acta correspondiente.

50 .a Ni los rematadles ni los conce
sionarios, usuarios, b u s  obreros y p&etores 
podrán encender fuego fuera de tas ch zea 
y tallares, y solo en hoyos conveníenta- 
manta dis^ueatos para evitar incendios.

51 .a Al comienzo de todo aprovecha
miento deberá preceder la obtención de la 
licencia correspondiente. Cuando éste 
comprenda mas de un año, la lioencia 
deberá ser anual y relativa á la parte del 
disfrute respectivo.

52 .a No podrá ce meMirse la ejecO’ 
c ón de ningún sprovechamíento en lo* 
casos da subasta ó de sucesión por el p^* 
cío de tasación sin que preceda la ent? g* 
del eii o del disfraz *, ai rematante o *1 
oonoeeionario, hechs j? un funoioD¡i¡''0 
dq la IcBpeccióu, ó por la Comisión de 
Montes respective, 6 gún qae éstos seso 
del Estado ó municipales; en loe casos de 
disfrutes veoioalea en montea de la pri' 
mera clase de pertenenoiff, y de madera8» 
leñes, resinas ó cortez a en los de la se
gunda sin que anteceda análoga enireg1 
hacha por dicho funcionario á la expresa* 
da comisión, y, con respecto á los demái 
diBfruies eu montea manicipatea, sin qo® 
ee haya practicado pj; ja mencionads 
Comisión el oorrasp^diante reconocí* 
miento previa.

53 a A su vsz, á la íaimínacióo de todo 
aprovechamiento, ó del plazo pasa veíi$' 
ca?lo, deberá seguir e inmediato recono
cimiento final del aitio del disfruta, prBC* 
iicado en cada une de los diatlotos caaos 
determinados en la regla anterior dri 
modo que la misma expresa con nfereoota 
á tas eníregee.

Madrid, 15 de Abril de 1898.
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